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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
SINDICATURA DE CUENTAS

637 Resolución del síndico mayor de la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears, de 23 de enero de
2019, por la cual se publican el resultado de la fiscalización y las recomendaciones del Informe
141/2017 de la Cuenta general del Consejo Insular de Menorca correspondiente al ejercicio 2015

Hechos

1. El día 20 de diciembre de 2017, el Consejo de la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears acordó aprobar el Informe 141/2017 de la
Cuenta general del Consejo Insular de Menorca correspondiente al ejercicio 2015.

2. El día 21 de marzo de 2018, el presidente del Parlamento de las Illes Baleare comunicó que se había llevado a cabo el último trámite
parlamentario referente a dicho Informe, que tuvo lugar con la presentación y el debate del Informe en la sesión de la Comisión de Hacienda
y Presupuestos del día 13 de marzo de 2018.

Fundamentos de derecho

1. El artículo 12.3 de la Ley 4/2004, de 2 de abril, de la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears, regula los informes o las memorias de
fiscalización y dispone su remisión al Parlamento, a los sujetos fiscalizados y al Tribunal de Cuentas, y también su publicación en el BOIB
después del último trámite parlamentario.

2. El artículo 32.1 del Reglamento de régimen interior de la Sindicatura de Cuentas establece que esta institución publicará el resultado de la
fiscalización en el BOIB, una vez recibida la comunicación expresa de que se ha llevado a cabo el último trámite parlamentario.

Por todo ello, y de acuerdo con lo que disponen la mencionada Ley 4/2004 y el Reglamento de régimen interior de la Sindicatura de Cuentas
de las Illes Balears,

Resuelve

Publicar en el  el resultado de la fiscalización y las recomendaciones del Informe 141/2017 de la CuentaBoletín Oficial de las Illes Balears
general del Consejo Insular de Menorca correspondiente al ejercicio 2015 que se adjunta como anexo., 

 

Palma, 23 de enero de 2019

El síndico mayor
Joan Rosselló Villalonga
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